
YO. aQJ4UiI. QdfTUCrCri, Secretaria del Senado Académico 
del Recinto de Río Piedras, Universidad de Puerto Rico, &“ICO Que: 

I Senado Académico, en la reunión ordinaria celebrada 
el 28 de agosto de 2003, tuvo ante su consideración el 
Punto NOmero 1- Continuación de la discusión en torno a: 
Un Nuevo Bachillerato para el Recinto de Río Pledras de la 
Universidadde Puerto Rico. 

uego de una amplia discusión, el Cuerpo acordó lo 
siguiente: 

Crear un Comité Especial que redacte un borrador de 
resolución con recomendaciones para consideración en 
la continuación de la reunión ordinaria del mes de 
agosto a celebrarse el martes, 9 de septiembre de 
2003. Este borrador de resolución incluirá, entre otros, 
los siguientes temadasuntos o planteamientos: 

1. 	Dejar sin efecto la implantación de la Certificación 
Núm. 146, del Año Académico 2000-2001,aprobada 
por el Senado Académico el 21 de mayo de 2001. 

2. 	Devolver a las Facultades la discusión en torno al 
Proyecto del Nuevo Bachillerato para que tanto la 
facultad como el sector estudiantil se expresen
sobre las características generales de un nuevo 
bachillerato en sus unidades (facultadedescuelas). 

3. Que los sectores paiticipantes (facultad y
estudiantado) generen recomendaciones sobre 
propuestas concretas acerca de las revisiones 
curriculares en sus unidades. 

4. 	Que el Senado Académico diseñe los mecanismos 
para canalizar la discusión y recoger las 
recomendaciones de las dlstlntas unldades 
(facultadedescuelas). 
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I Comité Especial que redactará el borrador de 
resolución está integrado por: 

J Jorge Rodríguez Beruff, Senador Ex Officio, 
Decano de la Facultad de Estudios Generales 

J Raúl Cotto Serrano, senador claustral, 
Facultad de Ciencias Sociales 

J Trini Ayoroa Santaliz, senadora claustral, 
Facultad Administraci6n de Empresas 

J Francisco González Dájer, senador 
estudiantil, Facultad de Ciencias Sociales 

J María Soliván, senadora estudiantil, Facultad 
de Estudios Generales 

y PfiQfi Quefi¿3l CON&Te, expido la presente Certificación bajo 
el sello de la Universidad de Puerto Rico, Recinto de Río Piedras, a los 
veintiocho días del mes de agosto del año dos mil tres. 

Carmen I. Raffucci 
Secretaria del Senado 

rema 

Rectora 


